
II Región Militar

22 bis. Mico Norte, Antonio.

Vln Región Mititar

12 bis. Lameiro Sánchez, Domingo.

1 Región Militar

195 bis. Eras Castrejón, Anton'ló de las,
438 bis. SilvÉin Rojo, Félix José.
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29. Lunar González, José.
30. Martín Castillo, José.
31. Martín Careta, Román.
32. Martín Marin, Manuel.
33, Martinez Troyano, José.
34. Moreno Mingorance.. Cristóbal.
35. Navarro Fernández, José.
36. Naveros Arrabal, Manuel.
37. Ortega Torrecillas, Miguel.
38. Sánchez Ruano, José.
39. Soler Segura, Luis.
40. Toresano Martínez, Guillermo.
41. Vigara Ruiz.,_Diego.
42. VUches Gariglio, José.

Capitania General de Baleares

1. Almeda Capilla, Rodrigo.
2. Barnet Gareia. Mauricio.
3. Campins Iserns. Jaime.
4. FiolCampany, Jorge.
5. Gomís Valero, Victoriano.
6. Henares López, Manuel.
7. Martínez Verdú, José.
8. Massot Mandilego, Antonio.
9. Mezquida Palmer, Mateo,

10. Moreno González, José.
11. Painceira Gómez. Antonio.
12. Planells Riera. Miguel.
13. Ríos Chávez, Manuel.
14. Recaséns GoroUa. Francisco.
15. Sánchez López, José.
16. Seraftana Sansano, Luis.

Capitanía General de Canarias

1. Aparicio Garearán, Antonio.
2. Barrera Ortega, José.
3. Castro Delgado, AureUano.
4. Castro Delgado, Martín.

,

5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.

, IR
19.
20.
21.
22
23.
24.
25.
20.
27.
28.
29.
;jO.
31.
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Domínguez Torres, Antonio.
FerreraPitti,Saturnino.
Fulgencio·Garcia, Nicolils.
Gonzále-z Pérez,. Rufino.
Gorizález Rodríguez, Bernardino.
Gri.rnán Díaz, Agustín,
HernándeZ Alfonso, Juan,
Hernan~lez'Alfonso, Ramón.
Hernández Oiaz, GuHIermo.
Hernández García; EveIlo.
Herrcra;Pé~z,AngeI..
Martín Jta;meUo, Francisco.
Moreno-PéreZ, Manuel.
Pérez Cazorla~Juan.

Pérez Martín, Antonio.
Pél'ez Ramos. Benito.
Ramos Arrón" Angel.
Remallo Pérez, Domingo.
Ramos Suárez, Manuel.
Rivero Marrero, Manuel.
RócJrígU6z·Hernández:, Benito.
RodrígU~Ramos. Pedro Nicolás.
Ruiz Rubio, Fernando.
Soler Hérnández, Alfonso.
Sosa Castillo,Francísco.
SoSa Valtd'(), Sebastián.
SUáre:ri3etancort, Raimundo.
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2, Pendiente de completar la documen·
tadón:

1. Espino Ramírez, Pedro.
2. GulUén García, Tomás.
3. López Lara, José.
4. Ramirez Dávila, ManueL

3. Aspírantes excluidos por no reunir
todos y cada uno' de los requisitos y condi
ciones del apartado 2 dela Orden de 24 de
julio de 1972 f-BQletin Oficial del Estado ..
número 220), enril-laci6n con la disposici6n
transitoria segunda . de- ·la Ley 23/1972.

3.1. Por no reunir los requisitos y con~

díciones del punto 2.1 del apartado 2 de
las bases de la convocatoria:

1. Alario Merino; Abundio.
2. FernándezRomán, Alfonso.
3. Gómez Bueno, Carmelo.
4, Gutiérrez' Ubeda, Vicente.
5. Jitnénez Acosta, José.
6. López Féinández, José.
7. Moiada Belisón Sánchez, José Fran-

cisco.
8. Oleaga' Díaz d~ Garayo, Alfredo.
9. Ortiz Cid de· Rivera, Miguel.

10. Pizarro Cerezo,· Juan.
11. Rodríguez Palrileiro. Jesús.

'12. Sánchez RaInÍrez, Antonio.
13. TorralbaPérez. Cándido.
14. Torres Rendón, Francisco.

3.2. Por no reunir los requisitos y con
diciones del punto 2;1.2 del apartado 2 de
las bases de la convocatoria:

L Yepes BarbadUlo, Joaquín
2. Rodríguéz ViUanueva, Miguel.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la que se con
voca concurso-oposición para cubrir 15 plazas 'V4~

cantes en el Cuerpo ESP8cial.de Maestros de .Arse
nales de Fundona-rios Civiles ál Servictode.la
Armada, de la especialidad y para los destino' que
Be indican. •

Se convoca conqurso-oposición para cubrir q;uince plazas va~
cantes en el Cuerpo Especial" de .Maestros de: Arsenales deFun
cionarlos Civiles al Servicio de la Annada;dela especialidad y
para los destinos 1n1ciales que figuran en -el anexo I. Estaspla~
zas se incrementarán con las que se originen haSta· que, termine
el plazo de admisión de instancias, según determiila el Decreto
de 28 de junio de 1968.

Este concurso-oposición se regirá por los preceptos de la Ley
de 28 de diciembre de 1966, de adaptación de la debasea de fun~
donarios civiles del Estado a los que prestan sus servlcios en la
Admini5~raci6nMilitar; del Decreto de 7 defeQrero· de 1964, por
el que se aprueba el textoartieulado de funcionariOs civi~'s del
Estado; Decretó de 8 de mayo de 1969. por el que sere-gul&.: la
constitución del Cuerpo Especial de Maestros de Arsenales:De~
creto de 28de junio de 1968, poreLquo se aprueqa el Reglamento
sobre el Régimen. Genarál de Oposiciones' y Concursos de .los
Funcionarios Públicos, así como por .las bases (luese publican
a continuaci6n y por las resoluciones que, conforme a dichas
bases, se adopten por este Ministerio. ,

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1,1. Selección de las solicitudes remitidas con determina
ción de los opositores admitidos y exCluidos.

1.2. Pruebas selectivas, que constarán de un ejercicio prác
tico y uno escrito.

1.3. Calificación del concurso-oposición.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Podrán tomar parte en este ,->cucurso-oposición los que
estando en pos.esi6n del titulo .de Maestría Industrial o del equi
valente, exped}do por la Marma de Guerra, de la especiaUdad
convocada, reunan las condiciones siguientes.

al Ser español.
b) Varón.

!I'I"II/

c1 No padecer enfermedad o defectos psicofísicos que impi·
dan el normal desempeño de las correspondientes funciones.

dJ No haber sido separado, medHmte expediente disciplina
rio, del serviciO' del E.stado o de la Administración Local ni ha·
lIarse inhabilitado· para al. ejercicio de las funciones· públicas.

el Tener dieciocho ai1.os cumplidos a la tetminacíón del pla
zo .de admisión de instancias.

3. Instancias

3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición di
rigirán la correspondiente solicitud, ajustada al modelo que se
inserta oomoanexo lI,al excelentísimo se:ftor Dírector de Ense
ftanzaNaval, debiendo tener entrada en el Registro General del
Ministerio de Marina dentro del plazo de treinta dias a partir
de la public(lción de la presente convocatoria en el _Boletín
Oficial del Estado'" La Direcc1óndeEilSElñanza Naval procederá
a la selección y clasificacióri de instancias, de acuerdo con las
condiciones exigidas en. el punto dos, a cuyo fin' se constituirá
una Junta de Clasificación,

3.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, este
Ministerio ,pUblicará en el «Boletín Oficial del· Estado.. y en el
«Diario Oficial de MarinA" la lista de aspirantes admitidos y ex·
cluídos, con especificación en este último caso de la causa que
lo motiva.

3.3.' Los interesadús podrán interponer la reclamación pré
vista en el articulo 121' del Decreto de 2 de junio de 1966, de
biendo tener entrada en el Registro General de este Ministerio
en el plazo de quince días, a contar del siguiente al de la pu
blicación enel ..BoletinOficial del EstadoJO de la Jista a que se
refiere el.punto anterior.

3.4. Una vez; resueltas las reclamacionesquese presenten, se
publicarán, si procede, en el «Boletin Oficial del Estado,. y en
el «Diario Oficial de Marina" las modificaciones que se hubiesen
producido en las listas de admitidos y excluídos.

4. Designación, constitución y actuación del Tribunal

4.1. El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Un Jefe del Cuerpo de Oficiales de la Armada de
la categoría de Capitán de Navío o- asimilado.

Vocales: Tres Jefes de los Cuerpos de Oficiales de la Armada
yel personal con conocimientos de la aspectalidad que se con
voca que la Dirección de Enseñanza Naval considere necesario.

Vocales suplentes: Dos Jefes de los Cuerpos de Oficiales de
la Armada.

Secretario con voto: Un Capitán de Corbeta..

---~•._--_.__._- ·--,-c"''1.....,'''U...
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ANEXO 1

T~arío para los ejercicios escrito y práctico

i

11

Especialidad Carl$geua

Mecánica .............•. 3

8.4. AquelIosquejiguren ~en la relació~a que re refiere el
puntn 8,1 .remitirán .!11~ Direcci6nde Enseftanza Naval, dentro
de los tremta dlas slgtllentes a la. publicación de la misma los
documentos que Q continuación se expresan: '

al Partida de nacimiento.... ..
bl. Cert~ficado. roédicoacreditativo de no padecer enferme

dad .C?utaglOsa ni defectopsicofísico que imp()sibHite para el
serViCIO.

el . (;ertificado' del Registro Central de Pentuios y Rebeldes
que- iustif1queno hallarse inhabUitadopara el ejercicio de fun
cion~s'púhHcas.

8.5. Quienes dentro del plazo .indicado no presentaren en
el Rl:tgistro General del ~iJ:üsterio de:,!l4arina, la documentación
aQl1ese refiere el puntó a,nterior seran eliminados da la rela
ción·· deapl'Oi;)ados y ,que~, anuI$.das t.Qdas sus actuaciones
cubriéndose las vacantes. ·en suC8$O.CO)1 el personal a que se
refiere el ¡ruqto 8.3 y por el orden"dePunttf&Ción obtenida.

8.6.. Transcurrldo,elplazo:dj3 'Presen:tadión de documentos
será pUblicada ,oportunam~nteenel ''''BO!etífi: Oficial del Estado;
yen el.~Diario Ofic~al del Ministerio ,dei '}A'artna.. la relación. de
finitivadefl,llléiotl&riosciv:lles ,de l&.A,dJniJilstración Militar al
Servici9de~A~aqaf qlle<Be in~gran;fJJ). ,el Cuerpo Especial de
M~os.de Arsenale!l, .1()ScualeS'~,eSC&lafotMlránpor orden de
puntuación obtenidaya>~Ql1tinuacl6n'de1GsfuIicionariosya
e:xiste,ntes en el Cuerpo Especíalde,Maestrosde Arsenales. sin
perjuicio,d~ltiemposervido quepersoXlalmentepuda~eracre
ditadoal1iJuno de .ellos en la Administración Militar, si pro-
cede.·. . ~

Madr1d.21 de octubre, de 19~.~P. D.• el Director de Ense-
ñanza Na~aljJacintoAyusoSerrano.

Prácticas de ajuste.Pr~ticas.li~ocon medidas de pre
cisión. Práctíqas de lIlantijo de'li~ore$. Práctica.s de rasque
teacio.Prá.ctíca de esCaJ1tWo. '. Prátticaa;dtt1niciación 4' los tra
bajos dé! matricaria. Ejeeuciónde'algl),n' montaje sencillo de
mecanizAdo.

En la ejecución. dé estos 'trabajos. procurarán utiliz.ar la tra
zadora. limadora y rectificadora plana,

Prácticas de cilindrado. moleteado,raiurado:, torneado a pul·
so, .tornea.d0eónico.tala~do en,sl tol'n0 y torneado interior.
Prácticas de roscado,decajeado interior. de, ajustes cilindricos y
cónicos.,Ptácticas deto-rneadoexcéntrito.· Prácticas de torneado
con em'pleo~lunetas,

PráCticas de, planea.docontresacl11ndricat frontal. Prácticas
de fresado co~ .el: cabezal ~ca1; :Prá,ctic&s de utilización d,e
los aparatos diVISOres. PráCticas da tallado de engranajes. 'Prác
ticas de··mandtinado··.en~'t'resadora,PráQticaa·deaj\1stes en fre-
sadora. '. Prácticas. detrE'.Dado a' pulso~PtáctiC&Sde construcción
de herramientas' de fresai;lora.Pn\cticas de construcción de le

. vas .YPElr,files.· Práctjcas c:ietr-a-bajo$ pqr coordenadas. Práctica
de IIl0rt&iad0' enfresadó~.

Ejecutar" trabajos en los que sea, n6ce¡¡¡aria la utilización de
diversas. máq-uinas he17al1l,lentasY .tI"&pajos de'ajustes.

VerificaCión de alguna máquina herramieIlta.
Afilado de: herramientas (cuchillas de metal. duro, fresas. es-

cariadores, etc.). .

7. Calificación

4.2. La composición del Tribunal será pUblicada en el ,..Bole
tín Oficial del Estado»- y en el -Diario oncilll del -Ministerio de
Marina'" •

4.3. Los miembros del, Tribunal deb~ IlbBtenerae de in
tervenir, y los aspirante'spodrán:"t-e,cusa,rlos. cua.ndO: ",concurrun
las circunstancias previstas en el'artieulo 2¡del Decreto (li:!'2 de
j unjo de 1966. A tal efecto. el día ,de consUi1;\Ci6n-del Tribuna.l
cada uno de los miembroS, decl~rará,formalm~~éise-haIla
o no jncursrt en causas·dll:l rec:w¡,adón pa'f& qllect:l:Dsteen al·acta.

4.4. El Tribunal redacÚlIa, lOatem~que ll&YaB de,p<>ner~
en las pruebas selectivas.

4.5. La. csliflcación·' de los exámenes 'se éft;l(ituará por el mis~'
mo Tribunal. " , -:

4.6. Durante e1desarrnllodela fase de oposición.• ~l Tribu~

nal resolverá todas, las dudas que- puedan surgir en -aplicación
de las normas de estaconvocatória, '

7.1. La califica.ción de los ejercicios. se .hará en la escala de
cero a diez. Para el ejercicio. pI'á,cti-eo ,ae-:apli9llnl elc~fiCien";

te dos y para el escrito el uno. s,8,considétm'á- co:rno'méritoel ha~
ber P'J:'es.tado o encontrarseprestando::se-l'vicio's: i31i la' ·AJi:nAda.
para 10 cual se sumará a la Clt,lificaci-órr total()b~ntda ~ro cin"
cuenta puntos por ca.da trieniO. rooonocido "PQI' .. Qtdennrinililtél'ial
en la fecha de publicación de8$ta, . conVOcatorIa en al ."Boletin
Oficial del Estado•. A este ol)jéto' los interesados •aco:mpañarán
a su solicitud un certificadoe,xi)edido por, el Jefe del DetaU
de su destino. en el que se ha.ga<:onstar<el'n\i.Ulero de·. trümios
qUe poseen y resolución por la.q,Ué selesrecouoce.

8. Lista,de aprobados y presentación de documentos

8.1. Una vez Verificado ~l c()ncurs(roposición se publicará
por el Tribunal relación de los'aprob&dos~ asf<;otnoel destino
que les ha correspondido por orden depun:tuapiÓ1i.

8.2. El numero de aprobados 'incluidos ;endi.cha relación no
podrá. ser superior al d-evacante,sco~v(K;8daslilAs. las que Se
originen eJ).. la especialid¿t.(j anunciada hasta ·qm;¡;··ss cierre el
plazo de admisión de instanciaa~

8.3. Independientemen~ de larelac1ól1·de. aprobados .él Tri.,
bunal deberá remitir al Departamento d~:PersQ:nal en~u caso
la relación de.aspirantesque,habiendo s-up~radoioseíerc¡ctos:
no tengan cabIda en a,quél.la-par8-ser, tenidos, en: cuenta a los
efectos de lo dispuesto en é1,punto 8.5.

5. Comienzo y desarrollo de las pruebas selecttvas

5.1. Las pruebas selecttVa8teild1:'án )~r en la Jurisdicción
.. Ceptral (Madrid}. "publicándoseoportunam~t'enel~Bóletín

Oficial del Estado. y '811 el ~lario'Ofu;:lal:d:elMinistéiiode.Ma:
rina. la. fecha•. hora y lugar d~, llÜl nti~.. '. .' ..-

. 5~2. Los candidatosseránCOl1~$~a Oáda;ej~'rc1c1ome
dIante llamamiento ÚnIco,. sien.d."$-xcl1,tidosdel·. conpurso~oposiw
ci6n aquellos que no comparezcan~ salvo encasosdefli:erZfl, ma~
yor. libremente aprqciad,ospqr ,·.el'TribUn,.f\l,~: 10,$-". cuales. >tiebet'8.n
ser justificados en el plazo de'8e~nta·y.Q()shotaa- .

5.3. Los aspirantes· acreditarán su per6Qna-lidad ante el Tri·
bunal mediante iapresentación del documen,to. nacional de i(ie-n~
tidad. ,

6. Ejercicios de Zas pruebas selectivas

6.1. Los ejercicios de lp.s pruebas selectivas seran lQS si-
guientes: .

Ejercicio escrito: Contestar por escrito a un' Cuestionario de
preguntas sobre el oonteniao del temario ,que se publica. eh
esta Orden.

Ejercicio práctico: Efectuar las prácticas, que el Tribunalcón~
sidere conveniente sobre el. conteIiido delt~arioquese Pllbli
ca :en esta Orden. Este ejercicio~será e~ilnlnt1~()-tio.-s,i~ndo ex~
cluidos del concurso-oposioióuaquellosaspirantes que no al~

cancen la puntuación ds,.cinco.

,
•
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Excmo. Sr.:

4 novienlore 1972.

ANEXO Il

(Anverso)

),..tODELO DE. j¡,STANCIA

B. O. del K-Núm. 265

Don , > •••••••••••••••••••••••••• ,. »» , •• ,., ,. .. , ••• , , con documento !1acional
de identidad número ." y con las circuI1.,:-tancias perwnales que se expresan en el l'€'verso de esta ins-

tancia, a V. E.. con el debido respeto. tiene ei henor de exponer:

Que desea tomar parte en el concuf:;o-oposición convocado en el Diario Oficial- número de fecha de

........................... de 1972, para proveer las plazas vacantes en la plantilla del Ministerio de Marina de~ Cuerpo t~

Especial de Maestros de Arsenales; cree reunir las condiciones exigidas en el punto segundo de la convocau:ria

de referencia y se compromete a jurar acatamjento a tos Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y

demás Leyes .Fundamentales del Reino, pc.r lo que

s U P L 1 e A a Vr E. le sea concedido tomar parte en el expre2ado concurso· oposición.

Es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos allos.
., ' ,., "................ . , a de

EXCMO. SR. DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL MINISTFmo DE MARINA-Madrid.
lO

(Reverso)

CIRCUNSTANCIAS PERSONALES

l. Datos personal:s:1

........ ,....... , de 1972

1. Apellidos ,. , "." , « >,.'., , , .' •• > , ,., , •••.•-." ••••• "., ,.

2. Nombres , " , ,............... .. . .< .

3. Fecha y lugar de nacimiento ,............................ .< <, " .

4. Estado civil............................... . ..
5. Domicilio , , , .•.. :.. , , , , , ,., .. , , , , , , .

n. Datos profesionales:~

6. Se encuentra en posesión del título de <0 ; .

7. Organismo en que prestas sus servicios ,

de la Especialidad de

In, Datos especiales para el personal que ha prestado o presta servicios en la Administración Militar:

....
9.

Cuerpo o Escala a la que pertenece

Si es Oficial de Arsenales:

al Número con que figura en las relaciones circunstanciadas publicadas úItimaniente ;

b) Categoría alcanzada en 'la "Maestranza de la Armada .

10. Orden por la que ingresó en la Armada .

11. Fecha de ingreso en la Armada , , , .

12. Situaciones ~istintas d'e la de -activo especificando fechas en cada una de ellas ;

IV. Orden de preferencia de las localidades en las que exjsl~n vacantes a las que desearía ser destinado. caso de ingresar en

el ::u:rpo; entendiéndose que renuncia a aquellas que, aun correspondiéndole por su puntuación y quedar plaza vacante,
no figuren resefiadaSt

.fitWI

l.'

O.'

.................................................... ; ;; ; ~ ; .

................................................................................. , .
~ .

I!'


